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y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cosidur, Sociedad Limitada,
Construcciones y Proyectos”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.168/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Díaz Vélez, don Ángel
Hervás González y don Manuel Muñoz Se-
bastián, contra la empresa “Varig, Sociedad
Anónima”, Fondo de Garantía Salarial,
“VGR Linhas Aéreas, Sociedad Anónima”,
“Gol Linhas Aéreas Inteligentes, Sociedad
Anónima”, y “Gol Transportes Aéreos, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia número 435 de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Varig, Sociedad Anónima”, a
abonar:

A don Ángel Hervás González:
11.128,49 euros.

A don Manuel Muñoz Sebastián:
11.790,37 euros.

A don Juan Antonio Díaz Vélez:
15.286,96 euros.

Se tiene a la parte actora por desistida fren-
te a las codemandadas “VGR Linhas Aéreas,
Sociedad Anónima”, “Gol Linhas Aéreas In-
teligentes, Sociedad Anónima”, y “Gol Trans-
portes Aéreos, Sociedad Anónima”.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese esta sentencia a las partes, a

las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-

ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Varig, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 27 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.208/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria en funciones de sustitución del Juzga-
do de lo social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Hurtado Agudo, contra la em-
presa “Redes Tech Files, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Redes Tech

Files, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.619,88
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Redes Tech Files, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.221/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial en funciones de sustitución
del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gregorio Ruiz Moreno, contra la empresa
“Lasmi 2001, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Lasmi 2001,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.068,15 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lasmi 2001, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/32.228/08)


